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MINISTERIO DE SANIDAD

RÉGIMEN DE LOS MEDICAMENTOS

I. DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL RÉGIMEN

1. El "Reglamento de medicamentos" del 4 de octubre de 1977 estipula que el cultivo, la
extracción, la producción, la transformación, la preparación, la posesión, la oferta, la distribución, la
comisión por compra, la venta de importación, la exportación y la cesión de plantas, yemas de plantas
y sustancias inscritas en el cuadro B están prohibidos en el Principado de Andorra para todo uso que
no sea médico o farmacéutico.

Además, solamente el Servicio de Farmacia del Ministerio de Sanidad está habilitado para
importar estas sustancias por cuenta de las farmacias y hospitales.  El Servicio de Farmacia centraliza
las solicitudes de sustancias medicamentosas que realizan las farmacias y los establecimientos
hospitalarios, efectúa las importaciones y distribuye estas sustancias a los establecimientos
autorizados que las han solicitado.  (Los establecimientos habilitados -hospitales y farmacias-, tienen
la obligación de utilizar un registro que entrega el Gobierno, en el que se anotan todas las compras y
las ventas realizadas.  Las farmacias y hospitales sólo entregan estas sustancias bajo prescripción
facultativa.)

II. FINALIDADES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL TRÁMITE DE LICENCIAS

1. El régimen afecta a las sustancias medicamentosas que figuran en la lista de psicotropos,
establecida de conformidad con las disposiciones de la Convención de Viena:

Nombre1 Subpartida del SA
Acetorfina 2939.10
Acetilmetadol 2922.19
Acetil-alfa-metilfentanilo 2933.39
Alfentanilo 2933.39
Alilprodina 2933.39
Alfacetilmetadol 2922.19
Alfameprodina 2933.39
Alfametadol 2922.19
Alfaprodina 2933.39
Anileridina 2933.39
Bencetidina 2933.39
Bencilmorfina 2939.10
Betacetilmetadol 2922.19
Betameprodina 2933.39
Betametadol 2922.19
Betaprodina 2933.39
Becitramida 2933.39
Butirato de dioxafetilo 2934.90
Cannabis 1211.90
Resina de cannabis 1301.90
Cetomidona 2933.39
Clonitaceno 2933.90
Coca (hoja)2 1211.90
Coca (pasta) 1302.19
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Nombre1 Subpartida del SA
Cocaína 2939.90
Codoxima 2939.10
Extracto de adormidera 1302.11
Desomorfina 2939.10
Dextromoramida 2934.90
Dextropropoxifeno 2922.19
Diampromida 2924.29
Dietiltiambuteno 2934.90
Difenoxina 2933.39
Dihidrocodeína 2939.10
Dimenoxadol 2922.19
Dimefeptanol 2922.19
Dimetiltiambuteno 2934.90
Difenoxilato 2933.39
Dipipanona 2933.39
Drotebanol 2933.40
Éster de benzoletil ecgonina 2939.90
Éster de benzoilpropil ecgonina 2939.90
Éster de cinnamoilmetil ecgonina 2939.90
Éster de 2,6-dimetil-benzoil metil ecgonina 2939.90
Éster de metil ecgonina 2939.90
Éster de metil clorhidrato de ecgonina 2939.90
Éster de fenilacetil-metil ecgonina 2939.90
Etilmetiltiambuteno 2934.90
Etilmorfina 2939.10
Etonitaceno 2933.90
Etorfina 2939.10
Etoxeridina 2933.39
Fentanilo 2933.39
p-Fuorofentanilo 2933.39
Furetidina 2934.90
Heroína 2939.10
Hidrocodona 2939.10
Hidromorfinol 2939.10
Hidromorfona 2939.10
Beta-hidroxifentanilo 2933.39
Beta-hidroxi-3-metilfentanilo 2933.39
Hidroxipetidina 2933.39
Isometadona 2922.30
Levometorfano 2933.40
Levomoramida 2934.90
Levofenacilmorfano 2933.40
Levorfanol 2933.40
Metazocina 2933.39
Metadona 2922.30
Metildesorfina 2939.10
Metildihidromorfina 2939.10
3-Metilfentanilo 2933.39
Alfa-metilfentanilo 2933.39
Alfa-metiltiofentanilo 2934.90
3-Metiltiofentanilo 2934.90
Metopona 2939.10
Moramida, intermediario 2934.90
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Nombre1 Subpartida del SA
Morfina, y derivados 2939.10
MPPP 2933.39
Mirofina 2939.10
Nicocodina 2939.10
Nicodicodina 2939.10
Nicomorfina 2939.10
Noracimetadol 2922.19
Norcodeína 2939.10
Norlevorfanol 2933.40
Normetadona 2922.30
Normorfina 2939.10
Norpipapona 2933.39
Opio 1302.11
Oxicodona 2939.10
Oximorfona 2939.10
PEPAP 2933.39
Petidina 2933.39
Petidina, intermediario A de la 2933.39
Petidina, intermediario B de la 2933.39
Petidina, intermediario C de la 2933.39
Fenadoxona 2934.90
Fenampromida 2933.39
Fenazocina 2933.39
Fenomorfano 2933.40
Fenoperidina 2933.39
Folcodina 2939.10
Piminodina 2933.39
Piritramida 2933.39
Proheptacina 2933.90
Properidina 2933.39
Propiram 2933.39
Racemetorfano 2933.40
Racemoramida 2934.90
Racemorfano 2933.40
Sufentanilo 2934.90
Tebacona 2939.10
Tebaína 2939.10
Tiofentanilo 2934.90
Tilidina 2922.49
Trimeperidina 2933.39
Anfetamina 2921.49
Brolanfetamina 2922.29
Catinona 2939.90
DET 2939.90
Dexanfetamina 2921.49
DMA 2922.29
DMHP 2932.99
DMT 2939.90
DOET 2922.29
N-etil MDA 2932.99
Eticilclidina (PCE) 2921.49
Fenetilina 2939.50
N-hidroxi MDA 2932.99
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Nombre1 Subpartida del SA
Levanfetamina 2921.49
Levometanfetamina 2939.90
Lisergida, LSD, LSD-25 2939.69
MDMA 2932.99
Meclocualona 2933.59
Mescalina 2939.90
Metanfetamina 2939.90
Racemato de metanfetamina 2939.90
Metacualona 2933.59
Metilaminorex 2934.90
Metilfenidato 2933.39
MMDA 2932.99
Parahexilo 2932.99
Pentazocina 2933.39
Fenciclidina (PCP) 2933.39
Fenmetracina 2934.90
PMA 2922.29
Psilocina, psilotsin 2939.90
Psilocibina 2939.90
Roliciclidina (PHP, PCPY) 2933.90
Secobarbital 2933.51
STP, DOM 2922.29
Tenanfetamina 2932.99
Tenociclidina 2934.90
Tetrahidrocannabinoles, todos los isómeros 2932.99
d-9-Tetrahidrocannabinol y todas sus variantes estereoquímicas 2932.99
TMA 2922.29
Cipeprol 2933.59

1 El régimen afecta igualmente a las preparaciones farmacéuticas, especializadas o no, que contienen
los productos mencionados más arriba.

2 Todas las preparaciones hechas a partir de la hoja de coca, con un contenido de coca superior al
0,1 por ciento, se considerarán como preparaciones de hoja de coca.

Nota: En esta lista están incluidos también los isómeros, salvo que se los excluya directamente. Lo mismo
ocurre con los ésteres y éteres de los estupefacientes enumerados en ella, cuando se puede identificar su
presencia en los productos.  Esta reglamentación también es aplicable a las sales de las sustancias que
figuran en la lista, cuando puedan existir bajo esa forma.

2. El régimen se aplica al conjunto de los productos en cuestión, con independencia del origen o
la procedencia.

3. El régimen no busca reducir la cantidad o el valor de las importaciones.  El objetivo de este
régimen, sin dejar de responder a las necesidades expresadas por los profesionales del sector, es por
una parte garantizar la salud pública y el orden público, protegiendo los habitantes, los residentes y
los turistas presentes en el Principado de Andorra, y por otra aplicar las recomendaciones de la
Organización Mundial de la Salud.  No se ha encontrado ningún otro método más adecuado que el
procedimiento actualmente en vigor.

4. El "Reglamento de medicamentos" del 4 de octubre de 1977 constituye la base jurídica.  El
Gobierno puede modificar este texto sin tener que someterlo al poder legislativo.
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III. PROCEDIMIENTOS

1.a)-k) No aplicables.

2.a) El Servicio de Farmacia del Ministerio de Sanidad gestiona directamente el régimen.  Los
organismos autorizados para tener a su disposición sustancias medicamentosas, pueden comunicar sus
necesidades a este servicio sin ningún tipo de limitación.  El Servicio de Farmacia realiza
periódicamente importaciones en función de las solicitudes que recibe de los farmacéuticos y los
responsables de los establecimientos hospitalarios.

2.b)  La gestión de las solicitudes  no excluye la posibilidad de que el Servicio de Farmacia pueda
atender sin dilación el pedido de un organismo autorizado con carácter de urgencia.  En efecto, las
previsiones con respecto a las solicitudes de ciertas sustancias permiten al Servicio de Farmacia
satisfacer inmediatamente las necesidades.

2.c) No hay ninguna limitación en la aplicación de este régimen con respecto a los períodos del
año.

2.d) El único servicio encargado de la gestión del régimen examina las solicitudes que se
presentan.  Los organismos que solicitan la entrega de sustancias sujetas a esta reglamentación sólo
deben dirigirse al Servicio de Farmacia, dependiente del Ministerio de Sanidad.

3. El Servicio de Farmacia sólo rechaza una solicitud de aprovisionamiento si las farmacias o los
establecimientos hospitalarios cometen abusos con respecto a sus obligaciones, sobre todo en relación
con la custodia, la utilización y en general con cualquier infracción de las disposiciones
reglamentarias previstas.  En estos casos, los organismos solicitantes tienen la posibilidad de recurso
prevista en el Código de la Administración;  un recurso administrativo en una primera fase ante el
Gobierno y luego, llegado el caso, en una segunda fase, un recurso ante la autoridad judicial.

IV. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS IMPORTADORES PARA PODER
SOLICITAR UNA LICENCIA

1. Sólo pueden solicitar sustancias o preparaciones sujetas al régimen los farmacéuticos
establecidos en el Principado de Andorra, así como los establecimientos hospitalarios con farmacia
para atender las necesidades de la actividad del centro.  Aunque no existe ningún sistema de registro,
el Servicio de Farmacia conoce a los beneficiarios del régimen.  No se perciben derechos de registro.
No existe una lista publicada de importadores autorizados.

VI. DOCUMENTOS Y OTROS REQUISITOS NECESARIOS PARA SOLICITAR UNA
LICENCIA

1. La adquisición de medicamentos y preparaciones medicamentosas sujetos al régimen se
realiza en el Servicio de Farmacia.  Los farmacéuticos y los encargados de los establecimientos
hospitalarios son titulares de documentos de pedido que previamente imprime y distribuye el servicio
administrativo de gestión.

Estos documentos, que constan de dos hojas, son el soporte documental de los pedidos:

- en una de las hojas aparece el nombre y la dirección del comprador, la firma y la
fecha de la solicitud de compra, así como el sello del establecimiento.  Figura
también con todas sus letras el nombre de los productos y la cantidad solicitada;
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- la segunda hoja contiene únicamente el nombre y la dirección del comprador, así
como el de la sustancia o medicamento.  Esta hoja se devuelve al comprador;  éste
consignará en ella el número de salida del medicamento correspondiente a su registro
especial de compras y ventas, las cantidades realmente recibidas y la fecha de esta
entrega (los interesados deben conservar estos documentos durante tres años.  Los
productos que se suministran llevan el número de inscripción en el registro de ventas
de estupefacientes del Servicio de Farmacia).

2. Los farmacéuticos o los establecimientos hospitalarios no tienen que proporcionar ningún otro
documento aparte de los indicados en el punto anterior.

3. Durante el proceso de compra no se percibe ningún derecho o carga.

4. No está previsto un depósito de fondos o el pago de un anticipo.

VII. CONDICIONES DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS

1. Se atienden todas las solicitudes de compra que presentan las farmacias o los establecimientos
hospitalarios en el Servicio de Farmacia, ya sea de manera inmediata o bien en un plazo razonable que
no puede superar los 10 días.

2. No hay ninguna sanción vinculada a la solicitud de compra.

3. No aplicable.

4. Las solicitudes de aprovisionamiento no están sujetas a ninguna condición aparte de las
citadas anteriormente.

VIII. OTROS REQUISITOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO

1. No hay más requisitos que los expuestos anteriormente.

2. No es aplicable, dadas las condiciones de compra de los farmacéuticos y los encargados de
los establecimientos hospitalarios.  No hay un control del cambio.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

RÉGIMEN DE LAS ARMAS Y LAS MUNICIONES

I. DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL RÉGIMEN

1. El régimen tiene por objeto reglamentar la posesión, utilización, circulación y comercio de las
armas y municiones, así como de su reparación y de la fabricación de municiones.  Además de las
disposiciones comunes al conjunto de las armas y municiones, se prevén en particular la prohibición
absoluta de la importación o los procedimientos administrativos previos a la importación, bien de
manera definitiva o temporal, de ciertos tipos de armas y municiones.

Los servicios especializados de la Policía, dependientes del Ministerio del Interior, se
encargan del tratamiento y la gestión de las solicitudes de autorización de importación de las armas y
municiones sujetas al régimen de licencias.

II. FINALIDADES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL TRÁMITE DE LICENCIAS

1. Están sujetos al régimen de licencias de importación los productos siguientes:

las armas de fuego "cortas" de defensa y sus municiones (categoría 1 - partidas 93.01
a 93.06 del SA),

(Se consideran armas de fuego "cortas" las pistolas y los revólveres.  Recibirán igual
tratamiento que las armas de fuego "cortas" los fusiles con un cañón de longitud
inferior a 45 cm o una longitud total inferior a 80 cm con la culata plegada si se prevé
esta posibilidad o sin culata si no está fija.  Las municiones para armas de fuego
"cortas" salvo las de calibre 22 -5,5 mm- de percusión anular.)

- las armas de fuego "cortas" destinadas al tiro deportivo (categoría 1- partidas 93.01 a
93.06 del SA),

(Se consideran como tales las armas de la primera categoría cuando su calibre y sus
características correspondan a las normas de competición establecidas por la Unión
Internacional de Tiro, salvo las de calibre 22 -5,5 mm- de percusión anular.  Las
municiones para estas armas estarán igualmente sujetas al régimen cuando su calibre
y sus características correspondan a las normas de competición establecidas por la
Unión Internacional de Tiro, excepto las de calibre 22 -5,5 mm- de percusión anular.)

(Reciben igual tratamiento que las armas de fuego y están sujetas a la misma
reglamentación las piezas fundamentales correspondientes, por ejemplo los cañones,
el armazón, los cargadores, los tambores, los cierres de seguridad móviles y sus
partes.  Las cápsulas y los pistones recibirán el mismo tratamiento que las municiones
para las armas de fuego y estarán sujetos a la misma reglamentación.)

2. El procedimiento se aplica a las armas y municiones mencionadas más arriba, con
independencia de su origen o procedencia.

3. El régimen no está destinado a reducir la cantidad o el valor de las importaciones.  Su
objetivo es proteger la seguridad de las personas y el orden público y luchar contra el comercio ilegal
de armas.  Ningún otro procedimiento distinto del actualmente en vigor parece permitir la
consecución de los objetivos que se buscan.
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4. Los fundamentos jurídicos del régimen de armas y municiones se basan en el Decreto del 3 de
julio de 1989, que constituye una disposición legislativa.

III. PROCEDIMIENTOS

1.a)-k) No aplicables.

2.a) Las solicitudes de licencias de importación normalmente se tramitan con rapidez y, en todo
caso, en un plazo no superior a tres días laborables.  Cuando las circunstancias lo justifican, se pueden
obtener en plazos más cortos.

2.b) Se puede obtener una licencia de manera excepcional justificada, sobre todo por un caso de
fuerza mayor, inmediatamente después de solicitarlo.

2.c) Las solicitudes de licencias de importación se pueden presentar, sin limitaciones de tiempo, a
lo largo de todo el año.

2.d) Las solicitudes de licencias de importación, definitivas o temporales, se presentan en los
servicios de la policía, que examinan y tramitan solamente las solicitudes de importación que se
presentan.

3. La no observancia de los criterios indispensables para la tramitación de las solicitudes
constituye el único motivo para rechazar una solicitud de autorización de importación.

De conformidad con las disposiciones específicas estipuladas en el Código de la
Administración, cuando se niega una licencia de importación los interesados tienen la posibilidad de
presentar un recurso de la decisión ante el Gobierno en una primera fase, y luego, llegado el caso, ante
la autoridad judicial en una segunda fase.

IV. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS IMPORTADORES PARA PODER
SOLICITAR UNA LICENCIA

1. Se concederán licencias de importación:

- para importaciones definitivas, en principio, únicamente a los armeros legalmente
establecidos en el Principado de Andorra;

- para importaciones temporales a las personas o sociedades que cumplan las
condiciones exigidas y mencionadas anteriormente.

No se percibe ningún derecho o carga.  No existe una lista publicada de importadores autorizados.

VI. DOCUMENTOS Y OTROS REQUISITOS NECESARIOS PARA SOLICITAR UNA
LICENCIA

1. La información que hay que facilitar en la solicitud de licencia de importación varía en
función de que se trate de una importación definitiva o temporal:

- si se trata de una solicitud relativa a una importación definitiva, se deben comunicar
las referencias de cada una de las armas (marca, modelo y calibre) y su destino;  para
las municiones, su destino;

- si se trata de una solicitud relativa a una importación temporal, se deben comunicar:
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- las armas específicas con sus referencias (marca, modelo, calibre y
número de identificación);

- las municiones destinadas a utilizarse durante los entrenamientos y
las competiciones (cantidad y calibre);

- los lugares donde se expondrán y/o utilizarán las armas;

- los lugares donde se depositarán las armas y sus municiones, no sólo
durante las exposiciones, los entrenamientos y las competiciones, sino
también antes y después de estos actos.

Las solicitudes de licencia de importación temporal tendrán que ir acompañadas igualmente:

- para las exposiciones de armas, de una copia de la autorización de fabricación y/o de
venta de las armas del país de residencia del propietario y de un comprobante
certificado por el responsable de la sociedad que solicita la importación temporal,
acreditando a la persona destinada a transportar el arma -o las armas- en el Principado
de Andorra;

- para la participación en pruebas deportivas, de un documento de la Federación
Andorrana de Tiro, de la sociedad o de la asociación organizadora de las
competiciones, certificando la inscripción del solicitante como participante, así como
de una copia de la autorización en vigor de la tenencia y uso legal del arma -o las
armas- expedida por el país de residencia del solicitante.

2. Para la importación efectiva de las armas y municiones no se exige ningún otro documento
suplementario, aparte de la propia licencia de importación.

3. No se percibe ningún derecho de licencia o carga administrativa como complemento de las
formalidades descritas anteriormente.

4. La expedición de una licencia de importación, definitiva o temporal, no está supeditada al
depósito de fondos o el pago de un anticipo.

VII. CONDICIONES DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS

1. Las licencias de importación definitivas son específicas de operaciones concretas de
importación, no tienen limitaciones de tiempo, puesto que se realizan en un plazo razonable con
respecto a la fecha de expedición de la licencia.  Dicho plazo no debe ser superior a un año.

Las licencias de importación temporal tienen una validez de un mes, plazo que se puede
renovar solamente una vez.

2. No se aplican sanciones en caso de no utilización total o parcial de una licencia.

3. Las licencias no son transferibles.

4. Para la expedición de una licencia de importación no se exige ninguna otra condición aparte
de las descritas anteriormente.
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VIII. OTROS REQUISITOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO

1. Las importaciones, definitivas o temporales, no están sujetas a otros procedimientos
administrativos previos.

2. No hay ninguna reglamentación en materia de cambio que condicione el suministro de divisas
por parte de las autoridades bancarias para el pago de las mercancías que se van a importar.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RÉGIMEN DE LAS SUSTANCIAS EXPLOSIVAS

I. DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL RÉGIMEN

1. El Reglamento relativo a las sustancias explosivas tiene por objeto establecer el régimen
jurídico del almacenamiento, la venta, la importación, la utilización y en general toda actividad
relacionada con las sustancias explosivas.  La gestión de este Reglamento es competencia de los
servicios especializados del Ministerio de Industria.

II. FINALIDADES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL TRÁMITE DE LICENCIAS

1. El régimen afecta a los productos siguientes:

- todos los explosivos que contienen nitroglicerina o nitroglicol (categoría 1ª - partidas
36.01 y 36.02 del SA),

- los explosivos perclorados plastificados (categoría 2ª - partida 36.02 del SA),

- las pólvoras con nitrato de sodio o potasio (categoría 3ª - partida 36.01 del SA),

- los explosivos clorados o perclorados (categoría 4ª - partida 36.02 del SA),

- la pólvora comprimida en cartuchos <250 g y de densidad <1,5 (categoría 5ª - partida
36.01 del SA),

- los explosivos nitrados - nitrato de amonio (categoría 6ª - partida 36.02 del SA),

- los explosivos de nitrato - fuel (categoría 7ª - partida 36.02 del SA),

- los cordones detonantes de pentrita y hexógeno (categoría 8ª - partida 36.03 del SA),

- los cordones detonantes de nitratotolueno con plomo (categoría 9ª - partida 36.03
del SA),

- los detonadores eléctricos (categoría 10ª - partida 36.03 del SA),

- los detonadores de mecha (categoría 11ª - partida 36.03 del SA),

- las mechas de seguridad (categoría 12ª - partida 36.03 del SA),

- los CCR, LSB o similares (categoría 13ª - capítulo 36 del SA).

2. El régimen se aplica a todos los productos mencionados anteriormente, con independencia de
su origen y procedencia.

3. El régimen no tiene por objeto limitar la cantidad o el valor de las importaciones.  Su objetivo
consiste en buscar la mejor garantía en el marco de la seguridad y del orden público y, en
consecuencia, reglamentar la importación, el transporte y el almacenamiento, la venta y la utilización,
es decir, en general todas las fases sucesivas a la importación de las sustancias explosivas hasta su
utilización.  No se prevé ningún otro procedimiento distinto del actualmente en vigor.
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4. El Consejo General aprobó el Reglamento relativo a las sustancias explosivas el 4 de mayo
de 1976 y lo modificó por primera vez el 21 de marzo de 1980, modificándolo luego el Gobierno
mediante los Decretos del 9 de noviembre de 1988, 4 de julio de 1990, 1º de julio de 1993, 6 de
octubre de 1994, 23 de diciembre de 1994 y 5 de octubre de 1995, fecha del reglamento actual
publicado en el BOPA Nº 56, año 7.

El reglamento clasifica en su artículo 2 las sustancias explosivas sujetas a la reglamentación
en 13 categorías.  No es posible ninguna derogación de esta aplicación por iniciativa de las
administraciones a cargo de su gestión o control.  El Gobierno puede abrogar el régimen sin el
acuerdo del poder legislativo.

III. PROCEDIMIENTOS

1.a)-k) No aplicables.

2.a) En general, las solicitudes de licencia de importación se deben presentar como mínimo tres
días antes de la realización de las importaciones.  Cuando se presentan los documentos necesarios y se
respetan las condiciones de transporte de las sustancias explosivas, es posible ocasionalmente obtener
las licencias en un plazo más breve.

2.b) No se excluye la posibilidad de conceder una licencia de forma inmediata, de manera
excepcional y justificada por un caso de fuerza mayor.  En ese caso se adoptan disposiciones
específicas adaptadas a la situación.

2.c) Las solicitudes de expedición de licencias se pueden presentar durante todo el año.  Las
importaciones de las sustancias explosivas correspondientes se pueden realizar igualmente, salvo
casos excepcionales, sin limitaciones en cuanto al período del año.

2.d) Las solicitudes de licencias se presentan en los servicios del Ministerio de Industria, los
únicos habilitados para tramitar las solicitudes y expedir las licencias.  No obstante, entre los
documentos que tienen que acompañar la solicitud debe figurar uno expedido por los servicios
administrativos del Ayuntamiento en cuya circunscripción se encuentra el lugar donde se deben
efectuar los trabajos para los que se necesita la utilización de las sustancias explosivas.

3. Una solicitud se podría rechazar en último caso, independientemente de la no conformidad
con el respeto de los criterios ordinarios, cuando la presente una sociedad que haya infringido las
obligaciones derivadas de la reglamentación pertinente, o las haya incumplido de manera repetida.

Las razones del rechazo se pueden deber en particular al incumplimiento observado en
materia de importación, transporte, almacenamiento y utilización de las sustancias explosivas.  Este
incumplimiento o las razones del rechazo de la solicitud se pueden comunicar al importador.  Éste
tiene siempre la posibilidad, en caso de rechazo de la expedición de una autorización, de presentar un
recurso administrativo ante el Gobierno, y luego, si no obtiene respuesta o la respuesta es negativa,
puede presentar un recurso ante las instancias judiciales.

IV. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS IMPORTADORES PARA PODER
SOLICITAR UNA LICENCIA

1. Sólo pueden obtener una licencia de importación de explosivos las sociedades:

- que disponen de una autorización administrativa de utilización y, además, de otra de
almacenamiento si las sustancias explosivas importadas pertenecen a las categorías
1ª-6ª.de la lista II.1 mencionada anteriormente, y
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- cuando la profesión o circunstancias particulares y concretas exijan explosivos a fin
de realizar trabajos determinados.

2. Para obtener una autorización de almacenamiento, que puede ser aislada o permanente, las
sociedades deben solicitar la apertura de un depósito, ya sea ante el Gobierno o bien ante el Ministerio
de Industria, en función de la capacidad que se desee.  A fin de tramitar la solicitud de autorización de
almacenamiento, es indispensable presentar diferentes planos de los depósitos, su situación general y
disposición.  Según la categoría del depósito, también se debe facilitar a los servicios administrativos
de gestión una autorización de emplazamiento expedida por el encargado del municipio competente.

Para obtener un permiso de utilización de sustancias explosivas, las sociedades deben solicitar
la autorización de sus actividades a la administración local del lugar de domiciliación de la sociedad y
al Gobierno.  Es indispensable disponer con este fin de una póliza de seguro de responsabilidad civil y
de la lista de personas autorizadas por la sociedad para utilizar los explosivos.  Estas personas deben
estar obligatoriamente en posesión del certificado de aptitud expedido por los servicios competentes
del Ministerio de Industria.  La autorización para utilizar los explosivos puede ser aislada o
permanente, según el tipo de trabajos que se vayan a efectuar.

3. No se percibe ningún derecho por el cumplimiento de los criterios descritos anteriormente.

VI. DOCUMENTOS Y OTROS REQUISITOS NECESARIOS PARA SOLICITAR UNA
LICENCIA

1. A fin de obtener la expedición de una licencia de importación de explosivos, es necesario que
los solicitantes presenten en los servicios del Ministerio de Industria una solicitud informal en papel
sin timbrar, junto con los documentos siguientes:

- un certificado expedido por los servicios municipales del lugar donde se deben
efectuar los trabajos que exigen la utilización de los productos explosivos.  En estos
certificados se indicará igualmente el tipo de sustancias que se utilizarán en esta
ocasión,

- el libro de registro oficial de entradas y salidas de los explosivos de su depósito (en
relación con la autorización de almacenamiento cuyas modalidades se definen en el
artículo 29 del Reglamento), y

- detalles de las sustancias explosivas que se van a importar.

2. En el momento de la importación efectiva de las sustancias explosivas, los importadores
tienen que añadir a la declaración en aduana de la importación la licencia correspondiente expedida
por los servicios del Ministerio de Industria.

3. No se percibe ningún derecho de licencia u otra carga administrativa.

4. La expedición de la licencia no está supeditada al depósito de fondos o el pago de un anticipo.

VII. CONDICIONES DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS

1. Las licencias de importación expedidas para la ejecución de un trabajo concreto mantendrán
su validez mientras se sigan reuniendo las condiciones que justificaron su expedición y hasta el
agotamiento de las cantidades autorizadas.



WT/ACC/AND/9
Página 15

2. No se aplican sanciones en caso de no utilización total o parcial de una licencia.  No obstante,
las licencias no utilizadas o utilizadas sólo en parte se deben devolver al servicio que las expidió.
3. Las licencias no son transferibles.

4. La expedición de una licencia no está subordinada a ninguna otra condición, aparte de las
descritas anteriormente.

VIII. OTROS REQUISITOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO

1. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos fuera de
los descritos anteriormente.  Sin embargo, las modalidades prácticas de realización de las
importaciones están sujetas a las obligaciones en cuanto al acondicionamiento y el transporte de las
sustancias explosivas.

2. No se ejerce ningún control del cambio.  Las autoridades bancarias proporcionan
automáticamente divisas para las mercancías que se van a importar.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RÉGIMEN DE LOS VEHÍCULOS ESPECIALES

I. DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL RÉGIMEN

1. El régimen tiene por objeto someter a licencia previa únicamente las importaciones
temporales de vehículos especiales utilizados para las obras públicas, la industria, la construcción, la
agricultura u otros trabajos semejantes.  Se considera que los vehículos especiales, por sus
características particulares, podrían crear dificultades y peligros para la circulación y la seguridad
viaria.  Los servicios administrativos especializados pertinentes del Ministerio de Industria se
encargan de la tramitación de las solicitudes de importación temporal y de la expedición de licencias.

II. FINALIDADES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL TRÁMITE DE LICENCIAS

1. El régimen tiene como objetivo los vehículos especiales, autopropulsados o de arrastre, salvo
los reservados para el transporte de personas o los remolques, así como todos los vehículos destinados
a trabajos específicos (obras públicas, construcción, agricultura u otros sectores semejantes, por
ejemplo con excavadoras, explanadoras, palas cargadoras, motoniveladoras, volquetes automotores,
elevadoras, grúas de torre, grupos compresores o electrógenos, tractores agrícolas de todos los tipos,
equipo incluido en las partidas del SA:  84.26-84.36, 87.01, 87.04-87.05 y 87.09).

2. El régimen se aplica a los vehículos especiales de todas las procedencias.

3. El régimen de licencias tiene por objeto limitar y controlar la circulación de vehículos
especiales con el fin de velar por la seguridad viaria.  Para la expedición de las licencias de
importación temporal se tienen en cuenta, por una parte, el tipo de trabajo para el cual se solicita la
máquina, y por otra, la situación de disponibilidad en el parque móvil nacional de máquinas del
mismo tipo.  Éste es el único sistema que permite lograr el objetivo previsto en las mejores
condiciones.

4. El artículo 205, párrafo 5, de la Ley del Código de la Circulación, aprobada por el Consejo
General en su sesión del 10 de junio de 1999, prohíbe la circulación en el territorio andorrano de los
vehículos especiales no matriculados en el Principado de Andorra.  Sin embargo, de manera
excepcional y por razones justificadas el Ministerio de Industria puede autorizar la importación
temporal, así como la circulación en el territorio nacional (esta Ley ha derogado el anterior Código de
la Circulación de fecha 4/12/1991, que contenía disposiciones idénticas en la materia.  Un acuerdo de
aplicación del Consejo General del 29 de julio de 1981 confirma también las presentes disposiciones).

El régimen está impuesto por una disposición legislativa y los servicios competentes del
Ministerio de Industria deben respetar las condiciones de aplicación.  El Gobierno no puede modificar
ni la prohibición de circulación mencionada en el párrafo 5 del artículo 205 del Código de la
Circulación ni las condiciones que permitirían su derogación.

III. PROCEDIMIENTOS

1.a)-k) No aplicables.

2.a) La solicitud de licencia se debe depositar en los cinco días laborables anteriores a la fecha
solicitada para la importación temporal.  En casos excepcionales y debidamente justificados, las
licencias se pueden obtener en un plazo más breve.
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2.b) De manera excepcional, en caso de fuerza mayor, se puede conceder una licencia
inmediatamente después de solicitarla.

2.c) Se pueden presentar solicitudes en cualquier período del año.

2.d) Solamente examinan las solicitudes de licencia los servicios administrativos competentes del
Ministerio de Industria.

3. Se puede rechazar una solicitud cuando el parque móvil nacional de vehículos especiales del
tipo solicitado permita disponer de él, evitando así la realización de una importación temporal.  Los
motivos del rechazo se comunican al interesado, que tiene derecho de recurso conforme a las
disposiciones previstas en la materia por el Código de la Administración (disposiciones anteriores).

IV. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS IMPORTADORES PARA PODER
SOLICITAR UNA LICENCIA

1. Todas las personas, sociedades o instituciones están habilitadas para solicitar una licencia.

VI. DOCUMENTOS Y OTROS REQUISITOS NECESARIOS PARA SOLICITAR UNA
LICENCIA

1. Las personas, sociedades o instituciones deben especificar en las solicitudes, además de sus
nombres, calidad y destino, la naturaleza, el lugar y la duración del trabajo que van realizar, así como
el tipo y las características esenciales del vehículo especial cuya importación temporal se solicita.  Se
debe indicar igualmente la fecha y hora aproximada para la realización de la operación de importación
temporal efectiva.  No hay que adjuntar a la solicitud ningún otro documento.

2. En el momento de la importación efectiva se debe presentar la licencia junto con la
declaración de importación temporal, además de la documentación relativa a la matriculación y el
seguro del vehículo.

3. No se percibe ningún derecho de licencia ni carga administrativa.

4. La expedición de la licencia de importación temporal no está supeditada al depósito de fondos
o el pago de un anticipo.

VII. CONDICIONES DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS

1. La licencia se expide para una operación aislada, y su duración depende de la duración del
trabajo para el cual se expidió.

2. No se aplican sanciones en caso de no utilización de la licencia.  En este caso debe remitirse
al servicio administrativo que la expidió.

3. Las licencias no son transferibles.

4. La expedición de una licencia no está subordinada a ninguna otra condición.

VIII. OTROS REQUISITOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO

1. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos.

2. No se ejerce ningún control sobre el cambio.
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MINISTERIO DE FINANZAS

RÉGIMEN DE LOS PRODUCTOS TEXTILES Y DE CIERTOS
PRODUCTOS ORIGINARIOS DE CHINA

I. DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL RÉGIMEN

1. En el marco de la Unión Aduanera CE-Andorra, el Principado de Andorra tiene la obligación,
para los productos industriales, de adoptar las disposiciones relativas a los procedimientos de
importación aplicados por la Comunidad con respecto a terceros países.  Sin embargo, teniendo
cuenta el volumen reducido de las importaciones de productos textiles originarios de terceros países,
así como de ciertos productos originarios de China, se ha permitido a Andorra derogar parcialmente
las disposiciones comunitarias previstas en materia.  Por consiguiente, el régimen aplicado consiste en
un simple procedimiento de vigilancia previa con respecto a los productos en cuestión importados por
Andorra, estableciendo igualmente un marco para las posibilidades de reexportación hacia la
Comunidad, a fin de prevenir posibles desviaciones del tráfico.

II. FINALIDADES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL TRÁMITE DE LICENCIAS

1. El régimen afecta a los productos:

- que figuran en el anexo V del Reglamento CE 3030/93 del Consejo del 12 de octubre
de 1993, relativo al régimen común aplicable a las importaciones de ciertos productos textiles
originarios de terceros países (anexo V, relativo a los límites cuantitativos comunitarios,
publicado en el DO L275 del 8 noviembre de 1993 y actualizado por última vez por el
DO L45 del 16 de febrero de 1998 en relación con los límites cuantitativos convenidos para
los años 1998-2000).  Los productos afectados figuran en los capítulos 50-63 del SA;

- que figuran en los anexos IIIB, IV y V del Reglamento CE 517/94 del Consejo del 7 de marzo
de 1994, relativo al régimen común aplicable a las importaciones de productos textiles
procedentes de ciertos terceros países no comprendidos en los acuerdos, protocolos o
convenios bilaterales, o por otros procedimientos comunitarios específicos de la importación
(anexos IIIB, IV y V, relativos a los límites cuantitativos comunitarios, publicados en el
DO L67 del 10 de marzo de 1994, actualizados sucesivamente por los DO L188 del 27 de
julio de 1996, Reglamento CE 1476/96, y L225 del 6 de septiembre de 1996, así como por el
DO L199 del 26 de julio de 1997, Reglamento CE 1457/97).  Los productos afectados figuran
en los capítulos 50-63 del SA;

- que figuran en el anexo II del Reglamento CE 3060/95 del Consejo del 22 de diciembre
de 1995, relativo al procedimiento de importación aplicable a ciertos productos textiles
originarios de Taiwán (anexo II, relativo a los límites cuantitativos comunitarios, publicado en
el DO L326 del 30 de diciembre de 1995).  Los productos afectados figuran en los
capítulos 50-63 del SA;

- que figuran en el anexo II del Reglamento CE 519/94 del Consejo del 7 de marzo de 1994,
relativo al régimen común aplicable a las importaciones de ciertos terceros países (anexo II,
relativo a los contingentes aplicables a la importación a la Comunidad de ciertos productos
originarios de China, publicado en el DO L67 del 10 de marzo de 1994, modificado por el
Reglamento CE 1138/98 del 28 de mayo de 1998 publicado en el DO L159 del 3 de junio
de 1998).  Los productos afectados figuran en el capítulo 64 del SA (ciertos zapatos) y en los
códigos SA 69.11.10 (artículos para el servicio de mesa o de cocina en porcelana) y 69.12.00
(artículos para el servicio de mesa o de cocina que no son de porcelana).
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2. Los anexos mencionados anteriormente indican los orígenes en terceros países con respecto a
la Unión Aduanera CE-Andorra afectados por la aplicación del presente régimen.

3. El régimen aplicado por el Principado de Andorra no tiene como objetivo directo limitar la
cantidad o el valor de las importaciones.  Busca crear un procedimiento de vigilancia previo a la
importación a Andorra con respecto a los productos sujetos a límites cuantitativos anuales de
importación para su importación a la Comunidad Europea.  Las autoridades andorranas comunican
mensualmente a la Comisión Europea las importaciones realizadas en el marco de este régimen.

El régimen de vigilancia previa constituye una derogación de las disposiciones de la política
comercial de la CE que de otra manera se impondrían en Andorra, en virtud del artículo 7 de Acuerdo
de Unión Aduanera.  Por consiguiente, este procedimiento constituye una derogación del régimen
comunitario, establecido a petición del Principado de Andorra y decidido por el Comité Mixto en su
Decisión 2/96 del 1º de julio de 1996 (DO L184 del 24 de julio de 1996), modificado por la
Decisión 1/98 del 20 de octubre de 1998 (DO L311 del 20 de noviembre de 1998).  En estas
disposiciones se tiene en cuenta el volumen reducido de las importaciones en cuestión realizadas por
los operadores andorranos.

4. Las Decisiones 2/96 y 1/98, mencionadas en el punto 3, constituyen los fundamentos de este
régimen.  No es competencia de las autoridades aduaneras andorranas, ni del Gobierno, ni del
Parlamento la derogación de las citadas disposiciones.

III. PROCEDIMIENTOS

1.a)-k) No aplicables.  La expedición de licencias por las autoridades aduaneras andorranas no está
sujeta a restricciones.

2.a) Las solicitudes de licencia de importación se deben presentar como mínimo cinco días
laborables antes de la realización de la importación.  Sin embargo, se pueden obtener licencias en un
plazo más corto cuando las circunstancias lo justifiquen y, en particular, cuando por inadvertencia las
mercancías lleguen a la frontera sin licencia.

2.b) Es posible, en particular en los casos anteriormente mencionados, obtener una licencia
inmediatamente después de solicitarla.

2.c) No se prescribe ningún período del año, tanto para la presentación de solicitudes como para la
realización efectiva de las importaciones.

2.d) Solamente examinan las solicitudes de licencia los servicios aduaneros encargados de la
gestión del régimen.  En consecuencia, el importador sólo se ha de dirigir a estas autoridades
aduaneras.

3. Hasta ahora no se ha rechazado ninguna solicitud de licencia.  Sin embargo, la verificación de
posibles desviaciones del tráfico destinadas a sustraer los productos en cuestión de la reglamentación
aduanera comunitaria más restrictiva podría inducir a las autoridades aduaneras a denegar la
expedición de la licencia.  En caso de denegación de la expedición de licencia, los interesados pueden
utilizar el derecho de recurso previsto en el Código de la Administración, según las modalidades
estipuladas en el párrafo III, punto 3, de los procedimientos expuestos anteriormente.
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IV. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS IMPORTADORES PARA PODER
SOLICITAR UNA LICENCIA

1. Cualquier importador está habilitado para solicitar una licencia a las autoridades aduaneras.
La licencia se expedirá sin gastos, para cualquier cantidad solicitada.

VI. DOCUMENTOS Y OTROS REQUISITOS NECESARIOS PARA SOLICITAR UNA
LICENCIA

1. Las solicitudes de licencia se presentan en un modelo de formulario, indicando:

- el destinatario de los productos importados (identidad, dirección);

- el lugar de entrega previsto y la fecha de importación efectiva;

- el país de origen de los productos y el país de procedencia;

- el declarante encargado de la operación de importación, si procede (identidad,
dirección);

- los productos objeto de la solicitud (designación comercial, código de las mercancías
en la NC, categoría de clasificación para los productos textiles con respecto a la
reglamentación comunitaria, cantidad neta o unidades, valor en la frontera de la CE
expresado en euros).

La solicitudes irán acompañadas de un documento con los datos indicados (en particular facturas).

2. En el momento de la importación efectiva, se adjunta la licencia a la declaración en aduana;
los servicios de aduanas computan las cantidades correspondientes a los productos importados.

3. No se perciben ni derechos de licencia ni cargas administrativas.

4. La expedición de una licencia no está supeditada al depósito de fondos o el pago de un
anticipo.

VII. CONDICIONES DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS

1. La duración de la validez de una licencia es de cuatro meses.  Esta duración no se puede
prorrogar, pero nada impide a los interesados presentar una nueva solicitud.

2. No se aplican sanciones en caso de no utilización, total o parcial, de una licencia.  En estos
casos, las licencias se deben restituir al servicio de aduanas encargado de la tramitación.

3. Las licencias no son transferibles.

4. No se exige ninguna otra condición para la expedición de una licencia.

VIII. OTROS REQUISITOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO

1. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos,  salvo los
descritos anteriormente.
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2. No existen disposiciones restrictivas en materia de suministro de divisas por parte de las
autoridades bancarias (no hay control del cambio).
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RÉGIMEN DE LOS ANIMALES VIVOS

I. DESCRIPCIÓN SUCINTA DEL RÉGIMEN

El régimen se aplica a toda importación definitiva o temporal de animales vivos al Principado
de Andorra.  Tiene por objeto proteger la salud de las personas y de los animales, así como prevenir
todos los riesgos de enfermedades y epidemias.  La expedición de licencias está a cargo de los
servicios del Ministerio de Agricultura y Medio Ambiente.

II. FINALIDADES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL TRÁMITE DE LICENCIAS

1. El presente régimen afecta al conjunto de los équidos, así como a los animales de las especies
de ganado equino, bovino, porcino, ovino o caprino (partidas 01.01, 01.02, 01.03 y 01.04 del SA).

2. El procedimiento se aplica a todos los animales vivos, con independencia de su origen y
procedencia.

3. El régimen de los animales vivos no tiene por objeto limitar la cantidad o el valor de las
importaciones;  está destinado a garantizar la salud de las personas y los animales.  Permite
igualmente tener conocimiento previo de los animales importados, conocer los motivos de la
importación y las condiciones de su realización y el destino de esos animales y, si procede, las zonas
de pastos.  Se facilita así la posible supervisión reglamentaria y sanitaria.  Habida cuenta de que el
procedimiento se considera satisfactorio, no se ha previsto ningún otro método.

4. El régimen se deriva por una parte de la aplicación de la ley reguladora de la importación y la
exportación de animales bovinos, aprobada por el Consejo General en su sesión del 24 de mayo
de 1985 y, por otra parte, del reglamento sobre los procedimientos obligatorios para el paso en la
aduana de los animales vivos, aprobado por el Gobierno en su sesión del 12 de julio de 1991.

La legislación no deja ninguna facultad de elección a la administración.  El Gobierno podría
derogar en último término el reglamento aprobado en su seno, pero no la ley reguladora, cuya
derogación es competencia del poder legislativo.

III. PROCEDIMIENTOS

1.a)-k) No aplicables.  La aplicación del régimen no implica restricciones a la importación.

2.a) La solicitud se debe presentar unos cinco días laborables antes de la importación en los
servicios sanitarios encargados de la expedición de licencias.  En circunstancias particulares se
pueden expedir las licencias en un plazo más corto.  En particular, así puede ocurrir cuando los
animales llegan a la frontera y el importador no ha presentado previamente la solicitud de expedición
de licencia.

2.b) Cuando las circunstancias lo exijan, se puede conceder una licencia inmediatamente después
de solicitarla.

2.c) Las solicitudes de licencias y las importaciones correspondientes no están limitadas a
períodos precisos del año.
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2.d)  Solamente examinan las solicitudes los servicios sanitarios del Ministerio de Agricultura y
Medio Ambiente encargados de su gestión.

3. Llegado el caso se puede rechazar una solicitud de licencia a un importador cuando éste no
cumpla de manera regular las normas relativas a este procedimiento, o cuando los animales no
presenten un estado sanitario satisfactorio.  Los motivos del rechazo se comunican al interesado, que
puede ejercer su derecho de recurso previsto por el Código de la Administración, cuyas modalidades
figuran en el párrafo III, punto 3, de los procedimientos descritos anteriormente.

IV. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS IMPORTADORES PARA PODER
SOLICITAR UNA LICENCIA

1. Cualquier persona, sociedad o institución está habilitada para solicitar una licencia.

VI. DOCUMENTOS Y OTROS REQUISITOS NECESARIOS PARA SOLICITAR UNA
LICENCIA

1. En las solicitudes de expedición de licencia se debe indicar:

- la referencia de los importadores destinatarios de los animales (identidad, calidad,
dirección);

- las características de los animales que se van a importar y su estado sanitario (especie
y tipos de animales);

- los motivos de la importación;

- la fecha de importación, lugar de destino y de retención y/o la zona de pasto de los
animales.

No hay que añadir ningún otro documento a la solicitud de licencia.

2. En el momento de la importación efectiva, se adjunta la licencia a la declaración de
importación y los animales deben satisfacer el control sanitario de los servicios veterinarios, y el
certificado expedido a este efecto se debe adjuntar igualmente a la declaración en aduana de la
importación.

3. No se percibe ningún derecho o carga.

4. La expedición de la licencia no está supeditada al depósito de fondos o el pago de un anticipo.

VII. CONDICIONES DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS

1. La duración de la validez de una licencia es de 15 días contabilizados a partir de su fecha de
expedición por los servicios de la Inspección Sanitaria de la aduana.

2. No se aplican sanciones en caso de no utilización, total o parcial, de una licencia.

3. Las licencias no son transferibles.

4. La expedición de una licencia no está subordinada a ninguna otra condición.
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VIII. OTROS REQUISITOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO

1. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, salvo los
relativos a la licencia.

2. No hay ningún control del cambio.

__________


